
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veinte (20) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 11001-40-03-057-2022-01223-00  

 

En atención a lo solicitado por la apoderada de la parte ejecutante, y en vista 

que el presente asunto no ha sido objeto de calificación, el Despacho de 

conformidad con lo previsto en el artículo 92 del C. G. del P., se autoriza el retiro de 

la demanda presentada iniciada por LUZ ELENA GUTIERREZ URIBE contra 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA. Por 

secretaría, procédase de conformidad y déjense las anotaciones del caso. 

 

 

NOTIFIQUESE, 

 

   
 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:



Marlenne  Aranda Castillo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 57

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 085abe868ac5a58533eb932b7a5b249684a16f53ea1dc1d797aae35b53014654

Documento generado en 21/01/2023 03:21:25 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


